
Sesión 1.a extraord~·, en martes 11 de abril de 1941 
(De 4 a 7 1-. M.) 

I 

PRESIDENCIA DETJ ISEÑOR DURAJN 

SUMARIO DE LA 'SEiSION 

1. Se acuerda ampliar hasta el miércoles 
2:2, el lllazo en ,que las Comisiones de 
rConstitución, ,Legislación y Justicia y 
de Hacienda, unidas, deben informar 
el proyecto 'sobre fa,cultades económi
casespeciales al Presidente de la Re
pública. 

2. A nombre del señor Torres, se acuerda 
pedir al Gobi'erno los antecedentes q'ue 
existan en el Ministerio del Interior 
sobre la inversión de los fondos de'c 
empréstit'Oa. la Municipalidad de Co
piapó. 

3. El señor E.rrázurizse refiere a las ven· 
tajas de ir Ihacia la supresión paulati. 
na de las barreras aduaneras entre 
pa,ÍJg'es limítrofes, como una manera de 
llegar a la. unión económica de Sud· 
América. 

4. El señor 'Lafertte expresa que no se 
opuso a la aprobación de un empréstito 
a la Municipalidad de Valparaí'.'lo, con' 
sultado en el proyecto sobre condona. 
ción de deudas a diversas municipali
dades. Haceestaaclaraci6n con moti· 

vo de cierta especie 'q,H"e ha circulado 
en ,el vecino puerto, acerca, de una su· 
puesta 0posición de su parte. 

!8e levanta la sesión. 

AiS]STENGIA 

Asistieron los señores: 

AlVlarez, Humiberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Barrueto, Daño. 
Concha, lLuis Ambrosio. 
OC1orrea, Ulises. 

eruchaga, ¡Miguel. 
prnz e., :.Ernesto. 
Oruz..Coke, EdUJar'do. 
Cruzat, Aníbal 

Domlng!Uez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 
iEstruy ,e., Fidel. 

Girón, Gustavo. 
Grave, RUgo. 

Grov:e, lMIarmadUke. 
Guzmán, Eloodoro En. 

rique. 

No !hay por aprobar. 

Hirtart, Osvaldo. 
r.a.fertte, Ellas. 
MartilIlez iMontt, Julio. 

Martínez, Carlos A. 
M8Iza, José. 
Moller, Al'berto. 
MUfioz \Cornejo, Maaluel. 
Palfroa, Amador. 
Pino del, Humberto. 
lPrteto e., Joa.quin. 
Rivera, Gustavo. 
,Rodñguez die la S., 

,Héctor. 
Torres, Isa'lll'o. 

Vallenzuela, 'OSear. 
WalkIer L., Horado. 



SENADO 

GUENITA DE LA IPREiSENTE. SEiSION 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes Mensajes de S. E. 
el Prooidente de la R:epública: 

Conciudadanos del !Senado y de la Cáma
ra de Diputaclos: 

Doña Julia Odi1lia, doñ'a .Lidia ,Laura v do
ña Graciela del Carmen rp,érez Godoy, 'nIijas 
legitimas del ex~Guardiamarina de 1.a cla
&e, 'en retiro, combatiente de la Campaña 
de 1879, don José IAbelardo Pérez RodrÍ
guez, reciben actualmente una pensión de 
montepÍo, ascendente a '2,1160 pes'Os anuales, 
cantidad exigua que no les alcanza para 
atender las Imás premiosas e indispensables 
necesi'dades de la vida. 
_ Basado·s en estas consideraciones y te
niendo pres,ente los servicios prestados 'a la 
MarinA: 'Y al país, por el ex-Guardiamarilla
Veterano, don José Abelardo Pérez 'Rodrí
guez, vengo en someter a vuestra alproba
cióu el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 GOllcédese, por gracia, :1 

(1oña, ,Julia OdUia, a doña Lidia Laura y a 
(loña Graciela del Carmen IPérez Godoy, en 
el cal'~ cter de hijas legítimas del ex-Gual'
diamarill'¡' de 1.a clase y Veterano del 7'9, 
(10n .TONp Ahelardo Pél'ez Rodríguez. una 
pensiónalluaI de doce mil pesos. . 

Artículo 2.0 :Esta ley comenzará a regie 
desde su publicación en el '"DiarioOrflcial". 

ISantiago, 13 de abril de 1942.- J. A. 
RÍOS M. - A. ])ru¡halde. 

Conciudadanos del :Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

Srg-ún ION estudios pracücados por la Su
Jlrriol'idad Kaval y sus organismos técni
COR, y 'eny,as apreciaciones 'han merecido, 
'por lo demiís, la a,pro,bación dE'1 Gobierno, 
y se hace necesario aumentar la planta de 
OficialE's Ejecutivos y de Administración 
a fin de pndE'r atender en forma satisfac
toria y eficiente },as exigencias actuales del 
:-:el'vicio de la Armada. 

En cuanto se refiere a los Oficiales Eje
(.mtivos, las c¡{usasque hacen indispensablc 
este aumento son, principalmente en primer 
lugar: el mantenimiento de la ACHdcl1lia 
de GUE'rra Naval, Instituto de InstrUl~(:ióll 

y perfeccionamiento, en el que se llevan a 
cabo los cursos de Eisiado Mayor estableci- ' 
dos como 'requisito de ascenso para los ,Ca' 
pitanes de N'a~vÍo, que exi,gecada a1lO para 
su funcionamien'to ,un numerOSo personal 
de .oficiales rSulperiores; en segundo térmi
no, es necesario do,tar de 'Oomand'antes y 
segundos Oomandantes a todas las unidades 
na vales puestas ,en servicio activo con mo
ti YO de la actual situación de emergencia, 
dot'a,cióll 'que no puede satisfacerse ·con cl 
n(unero de Oficiales Ejecutivos con (iue hoy 
se cueuita; y 1)'0'1' último, el mantenimiento 
eH la zona austral del ,país dl' nlla Comí· 
~:.iÓll Hidrográfica, COll la consilg'lliente ¡le· 

'ccsidad de destacar ,allí más de alguna uni
dad, que exige ,contar, para hacerlo efecti· 
YO en la fotma ordenada, un may¡,¡r número 
de Oficiales en los grados idóneos corres
pondientes. 

Por lo que atañe a los OfÍ'cirales de ~\dllli· 
lIistración, ademá~ del incremento de las 
naves en servicio a,cüvo a que se ha hecho 
l'efereucia al tratar de los rOficiales Ejecu
ti vos,son causas pana q uese proceda al 
aumento solicitado en la planta, pl'imel'a
mcnte, que para atender quince carlg'os de 
Contabilidad de suma. imlportancia, ('OITeS 

llolldielltes ,al grada de Oapitán de Corbe' 
ta, se cuenta 'actualmente sólo COIl once Ofi
ciales: y segundo, que para el grado de Ca
vitáll de dispone sólo de llueve Oficiales. 

J¡'nndado en estas consideraciones. somc· 
to a vuestra a.proMc,ión a fiIi de qu~ pueda 
se!' tratado en el adual período de sesiones 
ex,traordinarias .del Congreso el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Añ. 1.0 Auméntase la p'lanta de Oficia
les de la 'Armada en las siguientes plazas: 

Ofici~les Ejecutivos 

6 (Seis) rCapitanes de F:ragata; 
6 ('Seis) Caipitanes de Corbeta; 
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Oficiales de A:dministración 

1 (Un) Oapitán de Navío; 
2: (Dos) Oapitanes de Corbeta. 

Artículo 2.0 El gasto 'que representa esta 
Ley se deducirá de las mayores entradas, 
que ]lOI' concepto de 'Concesiones }larítimas 
que ~e otorgan en el Litora,l de la IR,epúbli
ca, se perciben. 

Artículo 3'0 La presente 'ley regirá desde 
iSU ]lUu]i('ación en el "Diario 'Oficial". 

Santiago, 17 de abril de }942. - J. A. 
Ríos. - A. Duhalde. 

Oonciudadanos del Senado: 
'De eonformidad con el artículo 72:, nú

mero 7 de la 'OonstHución Política de la 
H,epública, lo dispuesto en la Ley número 
,fi,253 de 16 de Septiembre de 1'933 y ha
biéndose consultado en el PresUiPuesto del 
~lillisterio de DefénS¡a Nacional, Subsecre
taría de ::\larina los fondoscorrespondien
tes, tengo el 'hon{)r de pedir vuestro acuer
uo para ascender a !Capitán de Navío In
g-ellicl'o de la Armada Nacional, 'aI Capitán 
de Fragata Ingeniero señor Arturo del Va
lle Alvarez. 

,E:] mencionado Oficial Superior de laMa
rina de Guera, 'cuya 'hoja de servicios se 
acompaña, tiene sus requisitos cumplidos 
para el ascenso, ha desempeñado a entera 
satisfacción del Gohierno las diferentes co· 
misiones 'que se le han encomendado y su 
ascenso se solicita en vista de las necesida
des del serv,ido. 

'Santiago, 17 de ,abril de 1'941. - J. A. 
Ríos. - A. Duhalde 

Conciudadanos del .senado y de la Cámara 
de IDiputados: 

El ex cons,cripto Tomás Cerda Soto ele
ya ¡¡ la cOllsideración del Gobierno una pre
sentación con sus respectivos antecedentes, 
en que solicita justicia respecto de un acci· 
dente del cual fué víctima durante el año 
1925 a bordo del Latorre, sin haber obteni
doeom:pensación a:lguna, no obstante SU& 

convincentes peticiones a las autoridade~ 
navales de entonces. 

Por la lectura del sumario y demás an-

tecedentes, se desprende no :habérsele aten
dido justicieramente, pues la sordera crú
nica y absoluta que a,queja al [lebcionario 
es ,proha,ble ,consecuencia de'] reciu acciden
te sufrido, sobre todo, si se considera ~Il 

estado normal anter.ior comprobado por el 
examen médico del doctor don íLauhro Sil
va Calderón. 

Por las 'consideraciones expuestas, ven
go en someter a vuestra a:probaciúll d::iÍ

guiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 Goncédese, por gTiu.:ia, al 
ex conscrilpto TomlÍ:s Cerda Soto, _ ulla pen' 
sión anual de ,cinco mil cien pesos. 

Artículo 2.0 Im'pútese el gasto ,al item 
06jOlI.o6'la del Presupuesto tlel Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo 3.0 EiSita ley regirá a contar des
de su nublicación en el "D~ario Oficial". 

Santiago, :28 de febrero de 1~9i42. - J. 
Méndez. - J. Hernández. - Gmo. del Pe
dregal. 

Conéiudadanos del Senado y de la Honora
ble 'Oámara de D1putaclos: 

El señor Persio Al1,guita Azócal', ex Ins
pector l. o de 'Transportes de la Empresa de 
los Ferro'carriles del E,stado, goza a'CtuaI
mente de ju'hilación des:pués de sp'n-ir en 
dicha Empresa durante 35 años, escalando 
uno a uno los diverso's 'puestos, descle el de 
Telegrafista hasta Ilegal' a 'las fUllC'iones 
sU1perioTes de 'lnspe0tor 1. () en que obtuvo 
jubilación. " , 

'Su actuación en los cargos subaltemos y 
su periores fUB ejemplo de re'Ctitud. 1 el horio
sidad y efi,ciencia y sus SerVICIOS flleron 
siempre estimados por la Superioridad en 
forma encomiástica para él. 

En efecto, entre otros heclms sobresa'li<;ll
tc~, puede citarse que durante la hnelg'a del 
año 1907, el señor Anguitasiendo 8nh
Illspe'ctor de Telégrafos, 'hubo de bar,er 
frente a situaciones difí'ciles y hasta expo
ner su vida paraasegn~ar la mobiliza('ión 
de los trenes, en circnnstancias de haber 
quedado interrUimlpidas todas las ('omuni
caciones de Su zona, a'ctua'ci611 'que 10 dis-
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tinguió entre los funcionarios superiores de 
aquel entonces. 

Desgraciadamente, el señor Anguita, ha
ciendo valer sus derechos legales y debido 
a su salud desgastada a causa, especial
men te, dc las peno~,;as labores de su cargo, 
debió acogerse a los beneficios de la jubi
lación y dejó el ser'vicio en Ago::;to de 1936, 
1'eitiránd08e con una renta inicial de sólo 
$ 23.2:2,7'.5'0' al año, renta que conforme a 
las disposiciones de las leyes números 6,045 
y 6,341, ha sido aumentada a $ 21°'.400. 

Ellconstante enc,arecimiento de los medios 
de sub::;istencia demuestra claramente la es
treche;.: económica en 'que se encuentra el 
señor Anguita, es'pecialmente si seconside
ra 'que el cargo que él desempeñaba en 
1912'5,con renta de $24.000 hoy tiene una 
renta casi tres veces superior. 

El ::;eñor Anguita ha solicitado se le me
jorc el mOllto de su jubilación, proporcio
nándole los medios de vida adecuados: 

El Gobierno de a1cuerdo ,con la Dirección 
General de la Empresa de Jos Ferrocarriles 
del E,stado, considera que la tesonera y efi
¡;iente actividad en sus labores ferroviaria:,; 
.Y la larga 'Y meótoriacarrera fUl1cion~l'ia 
del señor Anguita Azócar, 'constituye un 
ejemplo digno de encomio y estima de ju:,;
ti.cia oto,I1garle un mejoramiento en el mon
to de sU jubilación. 

'Por las considera'ciones eX1puestas, tengo 
el honor de proponer a vuestra considera
ción el siguiente 

Proyectio de ley: 

"Artíoulo 1.0 IJa' Empresa de los Ferro
carriles del E~stado ,pagará al señor Persio 
Al1g'uita Azócar, ex Inspector 1.0 de Trans
portes, de la misma, la pensión de jubila
ción aumentada a cuarenta y OdlO mil pe
sos al año ($ 48.0'00.-). 

Articulo 2.0 Ers'ta ley regirá desde la fe
cha de supu bEcación en el 'm~ario Ofi
cial". 

SantÍ'a,go, a '2,3 de marzo de ] 9-1'2. - J. 
Méndez. - Rolando Merino. _ Guillermo 
del Pedregal. 

2. o De los sig1ui,e'nties ofilci:OIS de S. E. el 
PlesiJdlente Id'e ~a República: 

Santiago, 15 de a:bril de 1942. Tengo 
el honor de pO~ler en cono'cimiento de V. 
E., que he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocup'arse el ~onora:ble 
Congreso Nacional, en el actual período de 
se~iolles extraordinarias, el proye~,to de 
ley que autoriz,a a los l\Iini:,;tl'os de Estado 
para firmar diversas materias de carácter 
l1uministrativo 'con la fórmu}a: "Por or
den del Presidente". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ríos M.-' 
Raúl Morales B. 

Santiago, 20 de abril de 1942. - Te:1go 
el honor ele poner rn conocimiento de V. 
E., que en uso de la facultadqne me ¡;on
fiere el artí'culo 57 de la Constitución Po
lítica del Estado, he resuelto incluir rntre 
los aSUl1toíi de 'que podrá oenparse el Ho
norable Congreso Nacional, ra el a:r·tnal 
período dr sesiones extraordinarias, el nro
~Tecto dr ley que concede un nuevo plazo 
de seis mrses 'Para qUe el Presidente ae la 
República haga llíiO dE' las autorizaciones f{lle 
se 1 r conredieron en la ley núm ero fl.982, 
de 16 ele mayo de 1941, para resolver las 
difienltac1es del problema de la moviliza
'ción. 

Asimismo, vengo ea hacer presentf' a V, 
E., ]n urgencia para el despacho (le es
te]1ro?ecto de ley. ele acuerdo con lo dis
l·ursto en rl artículo 46 de la Constitución 
Política. 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ríos M. 
-R'aúl Moo-aJ:es B. 

3.0 Del s¡jlgu~ente oficio del ExC€lelltísi
mo señor Pr¡esildJente .de'l OO!!lgI'le(!>lO dk;J[ Pe
rú: 

IJima, Perú, 24 de febrero (le ] 94'2. -
8eñor Pl'e,~idente del Congreso (le la Repú
hlira de ('¡'hile. ~Ten¡ro el :honor de t¡'ans
rri'bir 'a Vuestra Excelencia. ]a moció;, de 
Orden elel Día, il'1ll'ohada por el Congreso 
Nacionill del Perú, en la sesión crlelll':1da 
el rlín rle F1~-er. en~To texto rs r~omo signe: 

"('onsiderando f{ule el P.1cto cele1hrado 
pnRío dp .Jam·iro entre los ("ancillel'e~ drl 
Per{¡ ~T elel Ecundor, eonstihwe Ir¡ 1llRf; .11-
t:l pxprpsión de] espÍritn de solinnrin'8rl np 



:::;W3W)J 2.a EXT·RAÚHJ). EN MARTBS 21 Dl~ AB'INL DB 1942 

América, ya que las 21 l~.epÚ'blicas, en a.cti· 
tud memorable, han co;1tribuído al resta
blecim iento de la armonía continental; 

Que, al reconocer di·cho Paeto la 111-

tnngihilidad (le la suber·anía y de los dere
ehos territoriales de los pueblos, ha con
sag'rado solemnemente los principios fun
(lamentales ~r los postulados democráti.ros 
qne ha:l inspirado e inspiran la v.ida de las 
naClOnes americanas: 

Que la solución justiciel'n dada a dicho 
(lifcrenoo, esta'hlece la má¡;; hermosa rati
ficación de los idealrs y del derecho ame
ri('anos y, por lo mismo, constituye una 
·hrillante l('c.ción de justicia internacional; 
y 

Que, 110r las anteriores considera cio;les, 
el alúdido 'Pacto tiene excepcional _ traR
cen el rnci-a y significación continental que 
precisa exaltar y perennizar ('n la cone·ien· 
cia d(' América, propO:1en la siguiente Mo
ción de Orden del Día: 

E,] Congreso Nacional acuerda invitar a 
lor; Parlamentos de Amlérica a institnir el 
"Día ele la Solid·aridad Americana ".que 
se celehrará,como Fiesta Continental, el 
20 de rnero de cada año". 

lJÍma, 24 de febrero de 1942. - José 
, Angel Esooi(ante, Diputado po·r Espinar.

Liuis Guillermo Cornejo, DiJputado por 
Arequipa" . 

Aprovecho de esta oportu;1Ídad para 
ofrecer n Vuestra Excelencia el testimonio 
de mi má.~. altas y distinguidas ·considera- . 
ciones. 

Dios guarde a usted, señor Presidente.
Geraroo Balbuellia, Pr~sidente del Congrr
so del Perú. 

4. o De 11 sol1citudes: 

Una de doña Rosa Amelia Vera viuda de 
Castro, en que pide pensión de gracia; ~ 

Una de don Nihaldo Núñez N., en que 
pide' jl1'bil~ció:1 de -acuerdo con las leyes 
que cita; 

Una de don Jua:1 Agustín EcheverrÍa J., 
en que pide jnbilación de acuerdo con la ley 
número 6,651; 

Una de clon Alfonso Moreno P., en que 
pide abonQ de años de servicios; 

Una de don Alfredo Sandoval Valdebe
;üto, en que pide 'pensión de ,gTacia; 

Una de don Humlberto Gamho·a NúÍÍez, 
en que pide abono de tiempo de servicio; 

Una de don Juan Cárter Pinto, en que 
pide aumento de pensión; 

Una de doña Julia Angela Vicherat, viu
da de ·T.1Iópez, en que pide aumento de pe:r 

sión~ 
"Una de doña Elizarda RamÍrez viuda de 

Ala1basse, en que pide ·aumento de 11en8ión; 
Una de doña Amelia Rodrígue7. viuda de 

Yáñez, en que ¡pide devolución de documen
tos; y 

U nn de don Higinio 2. oCarés, en que 
pide devolució:1 de antecedentes. 

5. O Del stguiente telegrama del Excmo, 
señ,or PresidC'Ilitie del Senado Argentino: 

Presidente del Senado Chileno: 

En nomhre del Senado Argentino tengo 
el honor de expresar al señor Presidente 
y por su i;1termedio al Senado de Chile, su 
reconocimiento por las expresiones de con
dolencias que ha tenido ·n bien hacerle lle
garcon motivo del fallecimiento del doc
tor Marcelo T. de Alvear. Sahtdo al seño·r 
Presidente con mi consideración distingui
da. - R. Patrón 0"'8, Presidente del 
Se:1ado Alígentino '-1 

. , 

D'E'BATE 
Prümern hora 

-Se ahrió las·esión a .las 4.20 ·P. M. , 
con la pres'encilaen ]al SaJa de 20 s:eiiQlI'leS 
Senadores , 

El señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se Illbre la sesió-n_ 

El actl:!:. de la sesión 1. a, extraordinaria, 
en 14 de abril de 1942, 'queda .a disposición 
de los señores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los aSU:1tos que 
han llegado a la ,secretaría. 
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-El selñOT Seoootar~ da. lectura a la. 
Cuenta. 

Incidentes 

PRJOYElOTO ISOBRro FAOUL~A0E8 ES
PECI.M.ES. P:RiORROGA DE PLAZO A 

OOMlSIONES INFORM.ÜiTES 
El se1l0r Durán CPresidente). - En la 

lIonl de Incidentes, está inscrito en primer 
¡ Ilgal', pOI' aeuel'do de la Sala, el Honora
ble seUOl' ,Errázuriz. 

El sriíor Lafertte.- ¡Pido la palabra, a 
(,olltinnación, señor Pr,esidente. 

El seiíor Cruzat, - y yo, señor Presi
dente, 

El seüor Lafertte. - Si quedan algunos 
mill1l1os .d.isponibles cuando termine de ha' 
Il];!]' el Honorable señor E:rrázllriz, yo qui' 
sie!';¡ tleeil' algunas palabras. 

El se1l0r Errázuriz, - Voy a ser breve, 
HOJlorable Senador. 

E lseño!' Cruzat. - Pido la venia del Ho' 
J!o]'ahle señO'l> Errázuriz y la del señor Pre
s ¡(lplltr, pa ra decir tan sólo dos palabras. 

El se1l0r Errázu~. - ,Con todo gusto, 
n()lIol'ablE' colega. 

El señor Durán (?residente). - Puede 
IISal' de la palabra el Honorable señor eru
zat. 

El sefíor Cruzat. - ,El informe que pidió 
('1 Honorable 'Senado a las Comisiones de 
('onstitución, Le9;i' lación y Justicia y de 
1 facicncla, unidu's,\ o ha sido posibleeva' 
(,l1arlo hasta el J\l ento, no obstante el 
pmpe1lo 'que ,han t.. esto en ello ,estas Co
misiones; se puede decir que han 'estado tra· 
oHljando permanentemente las Comisiones 
~ 1I])(,()]lIisiones designadas. EI trabajo está 
bastallte adelantado y con seguridad el in
formE' poclrú ser presentado para la sesión 
tlel <lía de mañana. ¡Pediría, por lo tanto, 
(le la benevolencia del Honorable Senado, 
qm' 11('or(la1'a prorrog-ar el plazo 'que tienen 
pstns Comisione's para evacuar su cometido, 
hasta E'I elía de mañana. 

El señor Durán (P.residente). -- Solicito 
el :11~nerclo de la ¡Sala para ampliar, hasta 
1'1 día clp mañana, el plazo reglamentario 

. (¡ 11(' tif'Mn la'8 Comisiones de Legislación y 
(1(, JI acirlH1a, unidas. para expedir el lnfor-
1lII' de qne se trata. 

Acordado. 

INVERSION DE EMPRESTITO MUNICI-
PAL DE aOPlMlo. ~CION DE 
OFroIO'. . 

El señor Secretario. - E1 Honorable se' 
ñor Torres ruega a ,la Sala que tenga a bien 
aeordar el envío de un oficio a S. E.. el Pre
sidente de la Repúbli-ca,en nombre de Su 
Señoría, en que se le pida tenga a bien or
denar la' remisión al Senado de los antece
dentes que existan en el .Ministerio del Iu
terior ,>obre la i~versión de los fondos del 
empré-stito a la Municipalidad de Copiapó. 

El señorDurán (!presidente). -s'e emia
rá el oficio en nombre de 'Su ,Se.ñoría. 

S'UPRES10N DE BARjRERAS ADUANE
RAS.-VENTAJAS DE LA UNION EiCO
NOMlC'A ENTRE CHILE Y ARGE,N
TINA. 

El señor Durán (Presidente), - Puede 
tIsar de la palabra el señor Errázuriz. 

El señor Errázuriz. - En la cordialidad 
conque fueron re,cibidas en estos días las 
Misiones extranjeras venidas a realzar COl! 
su presencia las fiestas de la transmisión 
del mando Presidencia1, ha cobraLlo singu' 
lar relieve el afecto muy efusivo demostra
do por nuestro pueblo y nuestras autorida
des al ,canciller arg,entino Dr. Enrique Ruiz 
Guiñazú y a la brillante delegación ,que lo . 
acompañó. 

,Pudo constatal'se 'cómo, en todos los círcu' 
los de nuestra sociedad,en las ceremonias 
oficiales, en las manifestaciones cultUl'ales 
y privadas, en la caUe misma, brotaron es
pontáneos y singularmente 1?alurosos los ho
menlljesque, en su digno personero, se qui' 
so tributar en Ohile a la República herma
na, Argentina, cuya vida independiente SE' 
ha desarrollado paralela a la nuestra r11 sus 
aspectos históricos y económicos y cuya 
suerte futura' parécenos estar .}igada con 
nosotros en forma cada vez más estreehn 
y concomitante. 

El Senado comparte con el P.residpnte clp 
la República la dirección ele nuestra política 
exterior. Pues bien, en la'shoras que fran's' 
currió en nuestra caSa le fué dado al Excmo. 
Dr. IRuiz Guiñazú aJqui,latar Íntimamente los 
spntimientos que animan a esta AsamhlE'il 
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haL:ia su país y la labor que esta rama del 
l'o([e1' Legislativo desarrollará en el orden 
de un acercamiento cada vez mayor a él. 

Afortunadamente 'Ya están lejos los tienr 
pos en que uu orgullo excesivo amenazó 
qnebralltar una amJstad tradicional por un 
eonflieto de límites; la sabiduría de dos 
Presidentes encauzó de nuevo las relaciones 
rel·ípl'ocas por el camino del cual jamás 
debierOll a'partal'se. ,Desde entonces, cada 
dla que pasa )Se va formando me,jor en el 
[¡\limo de los dos pueblos el concepto de que 
no tiene1l sentido las rivalidades III las 
disputas por una -cuestión de deslindes y 
que en cambi,o, juntando sus inmensos re
cursos potenciales, estas dos naciones, naci
das para entenderse y, dil1é más, para, for
mar una sola entidad, por lo menos en el 
terreno económico,están llamadas a desem
Ipe,ñar en el mundo un papel preponderan

te. i~ J,~ ... ¡ 

E"tas ideas que ya germinan en el ánimo 
(le lo" dirigentes de nuestras dos Repúbli
eas, hall de ir tomando forma para conver
tirse Cll poderosa realidad. Hemos de apu
rar el que se cristalicen en hec\hos porque 
tollo atra'so en el proceso de realiza'ción im
plicará una pérdida irremediable de opor' 
tunidades de óqueza y de progreso. 

Hace años que, a ,fuer de meditar sobre 
estos problcmas, he llegado ,a la conclusión 
tle que es indispeúsable, como instrumento 
para un t>ntendimiento aun más comprensi
vo entre Chile y la Argentina, alcanza,r pri
mero la unión económica ya qUe la comu· 
ni(lad de vínculos materiaIes es pod.eroso 
acieate para la unión de los corazones. No 
es simplemente una finaJidad sentimental la 
que me guía sino el 'convencimiento de que. 
"i 110 rxistiese aduana en la cordiHera y for
másemos los dos países una sola entidad in
dnstt'ial y comercial, se derivaría para amo 
bos un inmenso aumento de bienestar. Es 
tercera o cuarta vez que hablo en esta Sala 
ele la ne,cesielad de llegar a borrar las barre" 
ras adullneras entre .estas dos Repúblicas' y 
he visto con satisfacción que, con motivo de 
la visita del lOanciller IRuiz Guiñazú, esta 
cuestión ,ha estado de nuevo de actualidad 
rll las autori'zadas columnas de "El Mer
eurio" de ¡Santiago y "La Prensa " de Bue-
1I0S Aires. 

~ '. .:.. 

Hay éOlllllcUSO ue ambos lauos de llegar a 
la . "'Cordillera cLibl'e ' . .balta entenderse SO" 

bl'e el SIstema que convenga adoptar para 
ello. ¡Lomo ya ,10 he di~hoell otras uportu
llldade>., estlluo que se SIgue un camillo erra" 
llo al rebaJal', por ambas partes, los dere
c¡IloS(lUe gravan a tres o cuatro produétos 
a fin de poder llegar a uu tratado de co
mereio. Creo que tal procedinüento aleJa, en 
vez de acercar, Ia solueión definitiva del 
problema. En efecto,' los organismos oÜL:ia" 
les, cuando hall obtenido ese pobre resul
tado, creen haber progresado lo suficieute 
y acometen el estudio de otros problemas, 
siendo 'que sólo se ha conseguido un(\! solu
ción misérrimamente fragmentaria. Al mis" 
mo tiempo las industrias afectadas por la 
r~baja de derec-hosen beneficio de sus eom
petidores del país vecino, se consideran ill
ju"tamente sacrif1cadas, ya que igual suet'[(· 
no ha tocado a todas la's demás y en su áui" 
mo despechado un sentim.iento de hostilidad 
reemplaza al de cordialidad 'que debiera 
existir. Luego, cada uno de dichos acuer
dos es disputado de Cancillería a Cancille" 
ría con una aspereza tal 'que, aunque ter
mine en un Tratado, nos deja espiritual
mente tan distantes como si éste no se hu
biera logrado. 

A mi juicio, como he diC'ho, hemos de lle
gar a convertirnos en dos vasos 'comunican
tes y para ello hay que llegar a la supre
sión total de los dere0hos de aduana. Domo 
esto, si no puede hacerse con el procedi" 
miento fragmentario a que me refería, tam
poco debe realizarse de golpe, pO'I1que ello 
traería perjuicios injustos e irreparables 
para m1l0has industrias, insi'sto en pensar 
que sería quizás el mejor procedimiento el 
que ya propuse en vez pasada, a saber la 
firma ele un Tratado ,entre Chile y Argen
tina, por el cua.} ambos 'países establecerían. 
sobre todos los derechos de aduana recí
procos, ulla rebaja simultánea de un diez 
por ,~iento cada cuatro a,ños, en forma de 
lle,gar a la eordillera absolutamente libre 
después de un plazo de cuarenta afios. Así 
tendrían las industrias 'el tiempo sufiriente 
para irse adaptando a la situación 'que ha
bría de presentarse ~ las ique se ere,arílll 
no podrían aducir haber sielo tomadas ele 
sorpresa en sus cálcu10s. IPrácticamente la 
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• 'Co.rdillera Libre" quedaría funcio.nando 
bastante tiempo. antes del vencimiento. de 
dicho. plazo.. 

C'laro. está .que este alcuerdo, aunque lle
ve mi,rals a extenderse m.ñs tarde a o.tro.s 
países sudamerie,alllo.s, no po.dría ser vale
dero. ;po.r alho.ra sino. entre iOhi1e y Argen
tina y por lo. tanto.' implicaI'Í'a la "cláusula 
de la nalCión Em'ítrO'fie", que repre,,>enta una 
nueva ex.celente defill'icÍlón de l1ues'tra. Can· 
r:ülería, en vez de la "c'lláusula de la na
ción más favürec1da". Haibna que denun
ciar de una y o.tra; parte to.das lasl Co.!Il!veu
ri'Ones internacjollales y luego volverlas :1 

celehrarcuando s·e hUibilese recono.cido po.r 
las demás nalciones el derecho. que a.siste. a 
esto.s: do.s, pueblo.s para tener un ,c:OllVenio. 
miás ffi'tre'c!hú, ,enrt.I1e almbos. 

En lo.s a;ño.s que llevo. haciendo. pro.pa
ganda a es:ta,1S ideas he po.dido unt.ar en 
nuestro., país cierto.. temo.r a las co.nS2(,1H"il· 
cias' ¡que podría ,acarrewr para OhHe una 
unión eco.nó;micaco.n Argentina. 

,se temue 'que 'pudiera, deúvár.seno.s un es
tado. de mayo.r pobreza. Ore'o.' que 'ha~ en 
ello un gravle error. ¡Si CalifOtrnia hubiese 
sido. hasia aho.rauna ·entidad económica
mente independiente, estoy sleguro.' que al 
mencio.llJárse<le la uni,ónc'o.n, el rest.o. de los 
Estado.s Unido.s, sus, dirigentes halbrÍan di
ciho. que ello. implilc:aba la ruina fl'ente a la 
co.mpetencia de lasgra'lldes llanuras cen
trales. 

Sin embar'go., Orulifo.rnia fo'rnna un to.do. 
co.n la inmensa R,epllÍb'lica y, a pesar de la 
distancia y de Su e'o.lsto.sa agrilcultura ,que 
exige irrig-aclOn dispendio.sa, es, la regitÓn 
más rica de lo.s Estados Unido.s. Jamás el 
aislamiefl1to. ~. laerec,ción de nuevaS brre· 
ras alduaneras, ,ha enr~quecido. a ninguna co.
marca. La unión de do.s territo.río.s aco.m
pa'ñada po.r la su:pres'i6n de l,a aduana in~ 

teI'llll-edia pro.duce un ,conjunto. más óco. que 
la simple suma aislada de las do.s partes. En 
ef0Cto., al crecer las indusrtrias de unO. y 
otro lado. pwra abastecer un mer!cado. mu
cho mayo.r, amortizarían S'llS gasto.s gen.e
rales en una maYo.r pl"o.l(}ucóón y bajarían 
sus costo.s. El abruratamliento, del Co.sto.' de 
la vida que vendría {lomo. consecuencia. 
equivaldría a un· au.m¡ento de riquez.a de 
ca,da individuo.. &bría {lultivo.s :'Jue en 

ahíle Ido.,¡¡velldrÍa ab,aooo.iIilll', p.el'O habría 
o.tros ,que tendrían mejor mercado y, aUll
que ya hemo.s perdido. lla ventaja de nue.~
tro.s sa,lario.S m¡ás bajos, eSl probable .que la 
p.ro.ximidad a la's' rm~aterias primas sería un 
co.nsidereble estímulo. para nuestras in
dus.trias. 

El ideal s,ería llegar pro.:gresivamente a 
una unión, primero. ,ecoIllÓlmÍca y luego po.. 
lítica de toda la América del ISur. Le ¡.¡eria 
muy :fácil a esec'onjunto. llegar en se,gui
da a un entendimiento.. eomelkial co.n ~0I'

t'e América. 
En mi relCÍ'el1!te co.nlversación co.n el Pre-

9iclen te Ro.o.sevelt (como le consta al Ho.
norable seño.r 'Co.neha, 'que me aeo.mpañó en 
esa o.po.rtunid:ad), éste tu;vo eS'p'0eial elIll
peño. en co.nvenJc:erme de ,que él no. aspira el 

mantener en la infancia a la industriq, de 
la Alri(;rica del ,Sur; qw:, l'0r el l"uJltrario, 
des.ea. (lue se desan·olle, pues siempre que·· 
darán so.bra,dos pro,aucto.spara un inten
so. int·'r··awbio reeipl'o.co; me rcfil'iJ '>us eon 
versacio.nes sobre ese tema con lo.s Presi
dentes de Brasil y Argentina) en. ocasión 
de su visita a dildho.s pa.íses y agregó que 
atribuía en parte a ellas el extraordina:rio 
desarro.llo fabril experirnrntado en lo" úl
timo.s aüos po.r las R,tlpúbliica:s mencio.na
daiS. 

Creo. ,que el mom,ento. po.r el cual pasa ¡>] 

mundo, es ·en extrClm'O' ade'c'uado. para ir 
rudelantand o., ,ha,cla la finalidad que he ellUn
ciado.. En ('fe,cto la interrupl'ión to.ta 1 del 
co.mercio co.n Enrol1a y la disminución 
aprelc'¡able del intercambio co.n No.rte Amé
ri'en lUlJc'en 'que l1uesirospaÍsesbusqnell en 

• su pro.pio s'uelo. ]a fiatisfa.c,clón a gran par
te dé' sus necesicladrs. Al mismo tiempo., y 
co.mo. d¡'rlvn,ción ·.~e lo ant,.~lior, '~a·l<1 país cs· 
tá buscando. su autarquía industrial en iu 
medida de lo po.siblr y se están creando. en 
to.das partefi industrias artificiales que sú
lo. han po.dido nacer d.e,biclo al estado. de 
emergencia y 'que más tarde las distintas na
cio.nes se verán obligadas a defender por 
med~o. dewbSl1rdas tarÍ'fas, R!d'uanera~,. Si 
las na,cio.nes americanas no se enfrentan 
pronto a este 'prohlema y no hacen. un pIar: 
co.n pro.yccrj'o.nespara el futuro, se verán 
llevadas po.r la fuerza de las ¡circunstancias 
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a teller que defender más tarde un estado 
de cosas que hará más :dífídl tm intercam
Lio con los demás continentes y hará impo
sible una un~6n económica sudamerLcana. 

Me atrevo a proponer, IPor lo tanto, ,que 
se convoque cuanto antes a una reunión de 
econoit1istas ·que representen a los diversos 
gobiernos de nuestro continente con miras 
a que estudi,en un 'Plan de producción con
tinelltal, a fin de 'que, en lo· posible, sólo 
pazcaneIll cada'parte las i!1dus.tri,a¡<: especial. 
mente aconsejadas por la exÍSltencia, de ma
tE'rias primas: o las IClondiCÍ'ornes lücaJes y 
que puedan subsistir el día que se l1e~a

St' entre nosotros a la \Supresión de las adua
nas, ohjetivo hacia el ·cual UI1 concepto mo
derno de civilización y una daral visión de 
nuestros. intereses, debe lleva,rnos. 

Para esa fntw'" mli.ón general, convi'ene 
ir ,colO'cando los primeros jalones aunlque 
me parelc,c indudaible que su reaJlización ha 
de demora'r .algún tiempo todavía. En cam
bio nada:,mpide q,le l>l'oeed'amns ~~l enten
dimiento propuesto con la República vecina, 
la f{ppúbliea Arge~¡j iJ"a. Ambo's p:.tís'e.s han 
tenido, a tralvés de su hilstoria, en el orden 
¡,nterna,cionaI, un concepto tan unÍ'forme de 
SIU dignidad ySlu conveniencia que su es
píritu se ha idü' identificail1'do·. Por otra 'par
te, Ihan dladro mUClS·tras de tanta serenLdaid, 
de tanta Ic,olm;p.rensión arltamente humana, 
que trasciende de un nadonalismo enten
dido en senüdo .estrecho, .que puede decirse 
que ya tienen el criterio maduro para la'> 
Solllci;mes má:; nt:ertas, mAs vigoro
MIS más moderna" en es'e ot,r.) aspec
to esencial en la vida de ~Úf, pno
blos qrle es el aSIJl'c~() económi;~o. :F:n ur, 
mundo 'que ,ha n~ga,do al la ruina y al ani-. 
r¡nilamiento tras ele un l,argo períüdo de 
a~sfixia por 'ra,,, tarifas aduaneras, dieilll'OS 
nuestras dos jóvenes R.epÚibJicas a los demás 
Estados un ejemplo de \c!ol'dura ;- de am
plia visión. 8ie110 o'curre podrá decirse que 
la brillante misi,6.n del Canciller Ruíz Gui
ñalZJú nofué sólo la exteriorizaiCÍón delaf'ec
to sentimental de dosl pueblos hermanos, si
no ,el punto de partida de una nueva con
cepción de 'vida en 'que eI h'orrnibre dejó de 
ver en fi'U 'vecino a un cÜilll;petidor y le es
treclhó en un albl1ruzlÜ de sincera, efetctiva y 
calurosa colabo,rarci,ón. 

A"CL.A:RAOliON 

El Sieño,r Durán (¡Presidente). - Tiene la 
parabra el Honorruble señor Lafertte. 

El señor Lafert.te. - 'Señor Presidente, 
quíe,ro acl.arar una situalción un tanto mo
lesta 'que s'e ha producido COn Illlotivo du 
una intervención que tUive en la última 
sesión .del período extraQl'dinario anterior: 
en la ses'ión 36.a extra:ordinaria, del martes 
10 de febrero del p.resente año. 

EIIl Ci'::a sesión Sle t,rató un proyecto de 
ley que Ic.ondonaba cierta,'l. deudas a las Mu
nicipail'¡dades del país y ,concedía autoriza
ción a la de V'alparaís:o para ,contI'atar un 
empréstito. 

Yo observé que no me pa'l'eda 'posible 
conciliar las dos idea~: 'p'olr un lado, la de 
condona'!' deudas, y, por otro, la de auto,rizar 
la contratación de un em!préstito. Pero esto 
que yo manifesté no,e'ra, po.r ,cierto, expre
sión de oposición al 'proyelCto-.as'í lo hice 
presente.-'Sin embargo, ha OIcuI1r!i,rnü que 
esta saheda,d fué OImiüda en el Diario de 
Sesiones del Senad'o·. 

¡Se ,ha dicho en Valpal1a,ís.oque yo subí 
hasta las oficina:,> de la Reda,cdón de .se· 
sio.nes para hacer retirar el 'párrafo corres'
pondiente, cosa ,que yo no he ,heciho, pues 
no he tenido oportunidad sino en llll'uyciOlIl

tadas oc,asiones de est,ar en la,,> oficinas de 
la RE'dac'ció'll del Diari·o de Sesiones. Quierll 
dejar en claro esto, porque este afiU'nÍ'o ha 
si·do llevado. hasta Val'paraíso, donde se Iha 
dic.ho qur. yo había impedido que se pnbli
cara mi delClaración. 

He IqueridO' halcer 'c:staalClaraci)Óm, por
que no sé s'i algún señor Sena;dor tenga est~ 
influenl(·ia de 'poel,er ,quitar de la versión ta
quigráfic'a 110 que lh!aryUl malll,iflestado otro 
de los Senadores. 

Yo 'eRtoy sumamente extrañado de lo qUQ 
ha ocurrido· y ,quiero dej.a.r cons'tancia d.: 
que no ha sido mi ánimo hacer oposición a 
eSle proyecto ni deci.r ,que no debiera darse 
a la Mllnicipalidad de Valpa:ra,íso laanto
rizaúón pam eontrata.r un empréstito. Ml1y 
ajena a eSlo rué mi intervenci,á.n; sin e.m
barg-o, iha negado a Va:1paralíso y hasta el 
seño.r Primer Al:c,alde de esa Comuna la in
formalción de que yo habría hecho una olposi
eil'1ll cerrada al proyecto y obtenido de la 

66.-Ellttraord.~en. 
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Llec1u(:ción de Selsinlles que' Si' quita:ra de 11.: 
\'erSliólI el pÚiTil fp con'e.°ro1}(l~ente, ('m:8 
[!ile, ('OJl1o Il(' di:',llO, no he Íle,:'/¡(, 

1> q::cl'i(lt; (L'j:l!' ('11 ('In "(J t'Shl sitllll' 
(·i(¡IL 

El SPi!(i' DUláTI (l'»)'(·~i(lentl') .. - i:-ie haJ'il 
In ::,('I~!'\';;:'¡'¡'lil ''111(' ,¡¡101a Su ,~eiiol'Í.¿¡. 

El 8('1:01' G~lzmán, - PnE'do a;tl'r~',1J' al· 
glllla" Ob',('I'Yaúollc.s a lasqurha foni1ula.do 
el Ifononl,ble sr,fíor Lafertte .. 

'I' ampc' 'o <1 ]1:l'r('('e11 en el Diario ¡le ;.~es:il)

nl~S las l'xplic3c'ione<> qnc e11 ('sa o])()J'tnnida¡} 
c1:j al <;pfíor'Laferttc, ReeoTClarán los sefíol'c,S 
:-:;('I11lClo)'(','-' c¡1W ('\1:111clo Rc di~,cutía esta enes
fióll, el ffollo]'¡lhle 'C'lior Lafertte hizo 110-
1:11' lo ,:11(> lf' Pill'E'('ió nna ill!i'oll.secucncia, Yo 
expliqll{' al 'pil,o]' Si('IHl(lor la raz(m dE' ('stc 
(".IlI']l]'('sti(o )- ('I'Í,mo era 'Ine no sp hil('Ían 

fuego una cosa ,Con otra, Esta explicalción 
tampOocÜ' aparece en e1 Diario de Sesiones, 

El s::,ñor Durán (Preside:níe). - lfil biéll .. 
(los(' adopLlllo en la HOl'a ele Tncidentes el 
aC'lH'l'do el,' a,mpliarr a la,:; Cunnisiolles ele 
CO!l-llltl1C'iúlI, Leglhla,¡:i(lI! y .TilstiC'ia y de 
fL,('¡pncla, l1ni(la~, el plazo p,\l'a emitir el 
informe sobre el proyecto flnc <:ol1eede al 
Preside11te ele la República fa1cultades ec~c

llólllieas especiales, no hay materias en Ta
bla para cl Orden del Día, 

Se ¡,evanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas y 40 

minutos, 

Juan E:cheverría V:i!al. 
.Trfe ell' la Reorlacci{lIl, 


